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1 Más Mujeres Más Democracia Rumbo a la Paridad es una iniciativa de entidades del Estado colombiano y la Mesa de Género de la Cooperación 
Internacional en Colombia, entre quienes se encuentran la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Consejo Nacional Electoral, el Ministerio del Interior, 
la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República, con el liderazgo de ONU 
Mujeres y la Embajada de Suecia.  
 
Participaron en la redacción de este boletín: Lina Marcela Beltrán Estepa y María Fernanda Mayorca Giraldo, de la Dirección de Gestión Electoral de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. Aura Helena Peñas Felizzola, Coordinadora del Centro de Estudios en Democracia y Asuntos Electorales CEDAE de la 
Registraduría, y Julián Andrés Guativa Torres, investigador del CEDAE. Diana Espinosa Martínez, Paola Gómez Puerta, Ana Paula Castro Castro y Paula Zapata 
Ochoa de ONU Mujeres. 

Fuente: Elaborado RNEC y ONU Mujeres con datos RNEC 2023 
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Fuente: Elaborado RNEC y ONU Mujeres con datos RNEC 2023 
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2 El cálculo se realiza comparando el porcentaje de votación y abstención según variable sexo con relación al propio 
censo electoral según la gráfica. 

Fuente: ONU Mujeres con datos de la Registraduría Nacional elecciones Congreso 2022 
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Fuente: Elaborado RNEC y ONU Mujeres con datos RNEC 2023 
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3 De acuerdo con diferentes pronunciamientos del Consejo Nacional Electoral, la cuota de género del artículo 28 de 
la ley 1475 de 2011, se entiende como una acción afirmativa para las mujeres en razón a la brecha histórica de 
participación existente.  

Fuente: Elaborado por RNEC y ONU Mujeres con datos de RNEC 2023 
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Número de mujeres candidatas por Cargo y Corporación. Comparativo 2019 - 2023 
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Fuente: Elaborado por RNEC y ONU Mujeres con datos de RNEC 2023 
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Mapa 1. Número y porcentaje de participación de mujeres candidatas en algunas capitales 

 

Fuente: Elaborado RNEC y ONU Mujeres con datos RNEC 2023. 
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4 Los porcentajes se calculan con relación al total de candidaturas presentadas de manera individual por cada 
agrupación política a los diferentes cargos. 
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